
 

 

   
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

  

Santa Marta, 13 de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2022-00174-00      

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 

DEMANDADOS:  BELINDA ISABEL FERREIRA DAZA Y 

ABRAHAM MANUEL GRANADOS FERREIRA  

 
 

ASUNTO A TRATAR: 
 

Examinado el libelo en orden a decidir acerca de su admisibilidad, observa 

este despacho que el libelo introductorio no reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

como tampoco las exigencias contempladas en la Ley 2213 de 2022, razón 
por la cual se ordenará adecuar la demanda a las exigencias de dichas 
normas, por lo que se,  

 
RESUELVE. 

 

PRIMERO. Avocar el conocimiento del presente asunto remitido por el 
Juzgado Tercero Administrativo de Santa Marta.  

 
SEGUNDO. Ordénese al apoderado de la parte demandante a fin de que se 
adecue la demanda, el envío de la misma de conformidad con el artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022 y el poder de acuerdo a los términos previstos en el 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Concédase a la parte 
demandante un término de cinco (5) días con tal fin. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  

JUEZ. 
  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

   
Santa Marta. – En la fecha 14 de septiembre de 2022 se notifica 
el auto precedente por ESTADOS Nº 56, fijados a las 08:00 a. .m   

 
__________________  

Secretario (a)  

 

 



Firmado Por:

Jorge Hernan Linero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 472aea8ba8cea05337dc7051e1162107aa64d189567c9967b2b7ffb575b39a54

Documento generado en 13/09/2022 03:10:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


